
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

05001-31-03-002-1999-00533-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Acuerdo PSAA13-

9984 de 2013 del CSJ, la secretaría de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín, elabora la liquidación de costas: 

 

CONCEPTO Cdno Fl. VALOR EN PESOS

Certificado 1 22 $2.000

Certificado 1 26 $2.000

Honorarios 1 71 $85.000

Agencias 1 86 $12.286.236

Publicación 1 131 $95.120

Publicación 1 143 $95.120

Publicación 1 201 $89.000

Publicación 1 212 $75.000

Publicación 1 229 $98.000

Certificado 1 236 $7.000

Certificado 1 238 $7.000

Notificación 1 296 $3.000

Notificación 1 299 $3.300

Transpote 1 345 $60.000

Honorarios 1 366 $80.000

Transpote 1 436 $30.000

Honorarios 1 550 $250.000

Avaluo 1 641 $5.400

Notaria 1 660 $3.689

Notaria 1 661 $139.200

Certificado 1 662 $317.200
$13.733.265TOTAL COSTAS

 

 

 
 

 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 
SECRETARIA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO   

Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

 

 

RADICADO: 05001-31-03-002-1999-00533-00 

ASUNTO: Aprueba Costas 

AUTO:  752 UV 

 

 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de COSTAS efectuada 

por la Oficina de Ejecución Civil del Circuito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

        

    

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
M.F. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 

 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

 
Medellín, ________________  de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

__________________________________ 
MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

Secretaria 


